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RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2.010, de la Presidencia, por la que se modifica  
la  composición  del  Tribunal  de  la  convocatoria  del  Concurso-oposición  para  la  
contratación como personal laboral fijo de un Subalterno-Conductor.

Vistos los escritos presentados por D. Rosa Mª Hernández Ramírez y D. Manuel Elvira 
de León, solicitando la abstención conforme al art. 28.2, Ley 30/92 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Visto  el  Acuerdo  del  Pleno  de  4  de  marzo  de  2010  del  Consejo  Consultivo  que 
considera justificada dicha solicitud.

Esta Presidencia, en uso de las atribuciones que le están conferidas,

RESUELVE

PRIMERO:  Hacer  pública  la  nueva  composición  del  Tribunal  a  la  mencionada 
convocatoria y que se adjunta como Anexo I a la presente.

 
SEGUNDO:  Publicar   la  presente  Resolución  en  los  tablones  de  anuncios  de  las 

dependencias del Consejo Consultivo de Canarias, así como en su página web.

La Laguna, a 18 de marzo de 2010.

EL PRESIDENTE,

          Carlos Millán Hernández

Consejo Consultivo de Canarias – Lista definitiva admitidos Convocatoria Laboral fijo Subalterno-Conductor. 1



Consejo Consultivo de Canarias

ANEXO I

Tribunal Calificador:

SUBALTERNO CONDUCTOR. GRUPO IV
NÚMEROS RPT: 21

Presidente: Titular: D. Rafael Díaz Martínez.
Suplente: D. José Suay Rincón.

Secretario/a: Titular: Dª Juana Mª Melián Hernández.
Suplente: Dª Mª Luisa Martínez Lojendio.

Vocal I: Titular: D. Antonio Rodríguez-Pastrana Malagón.

Suplente: Mª del Pino Acosta Mérida.

Vocal II: Titular: D. Francisco Javier Bencomo Bencomo.

Suplente: Eva Cabrera Guelmes.

Vocal III: Titular: Dª Iballa Pérez Jiménez.

Suplente: Leonardo González Sarmiento.
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